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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO- LA 

GUAJIRA,  Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

El doctor KELVIN ENRIQUE SERRANO RODRÍGUEZ, quien actúa como 

apoderado judicial de la señora  ASTRID CAROLINA ORTIZ ACOSTA, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.121.301.695; presenta demanda ejecutiva de 

alimentos en contra del señor JANER ALBERTO POVEA LINDARTE, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.1.121.330.048 y como quiera que de los 

documentos que a ella se acompañan prestan merito ejecutivo. 

  

Con fundamento en el artículo 430 del C.G.P, el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO -  LA GUAJIRA. 

 

Radicado: No. 44-378-40-89-001-2023-00070-00 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva en contra del señor JANER 
ALBERTO POVEA LINDARTE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.121.330.048 y a favor de la señora ASTRID CAROLINA ORTIZ ACOSTA en 
su condición de madre biológica y quien tiene bajo su cuidado y protección personal 
a su hija menor EMILY CAROLINA POVEA ORTIZ; A) por la suma de DIEZ 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($10.800.000.oo) M/L., por concepto de 
los alimentos adeudados desde el mes desde noviembre y diciembre del año 2018, 
de enero a diciembre del año 2019, de enero a diciembre del año 2020, de enero a 
diciembre del año 2021, de enero a diciembre del año 2022 y de enero a abril del 
año 2023. B) por los los intereses moratorios sobre la suma  adeudada desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta el día en que se verifique el pago 
en su totalidad; C) Por los intereses moratorios que se causen desde la fecha que 
se hagan exigibles y hasta cuando se haga efectivo su pago totalmente. 
 

SEGUNDO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva en contra del señor JANER 
ALBERTO POVEA LINDARTE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.121.330.048 y a favor de la señora ASTRID CAROLINA ORTIZ ACOSTA en 
su condición de madre biológica y quien tiene bajo su cuidado y protección personal 
a su hija menor EMILY CAROLINA POVEA ORTIZ; A) por la suma de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.000.000.oo) M/L., por concepto a las 
vestiduras acordadas y aprobadas para los meses de junio y diciembre de cada año 
adeudado.  
 

TERCERO: Ordénese a la parte demandada a pagar la suma de dinero a que se 

hizo referencia en el numeral anterior dentro del término de cinco (5) días a partir  

de la notificación personal, la cual se hará en la forma establecida en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en su defecto su notificación deberá realizarse conforme a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Decrétese el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario 
y de todos los emolumentos que constituyan salario y prestaciones sociales que 
devenga el demandado JANER ALBERTO POVEA LINDARTE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.1.121.330.048, quien se desempeña como SOLDADO 
PROFESIONAL adscrito al Ministerio De Defensa – Ejército Nacional colombiano 
en el BATALLÓN ESPECIAL ENERGÉTICO VIAL NO. GR. PEDRO FORTUL.  
Oficiese.  
 

QUINTO: Decrétese el Embargo y Retención de los dineros que tenga o llegare a 
tener la demandado señor JANER ALBERTO POVEA LINDARTE, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.1.121.330.048; en las cuentas de ahorros, corrientes, 
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CDTS o cualquier título bancario o financiero posea en las siguientes entidades 
bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO 
POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO DE OCCIDENTE (COLOMBIA), BANCO GRANAHORRAR, BANCO 
ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
FALABELA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, BANCO COLPATRIA.  Hasta la 
cantidad de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000). 
 

SEXTO: Téngase y reconózcase al doctor KELVIN ENRIQUE SERRANO 

RODRÍGUEZ, para actuar como apoderado de la parte demandante dentro de los 

términos del poder conferido.  

 

 

RADÍQUESE,  NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Ley 

2213 de 2022 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


